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30 de noviembre de 2017.  

 

 

N.I. 043/ 2017 

NOTA INFORMATIVA  

3ª.  RESOLUCIÓN MODIFICATORIA  

REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR  

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  

VERSIÓN ANTICIPADA  

Estimado cliente: 

A través de la presente enviamos un cordial saludo y hacemos de su conocimiento que 

el SAT publicó en su portal de internet la versión anticipada de las RGCE citada al rubro, 

misma que se da a conocer con fines informativos para el particular y vinculatorios para 

la autoridad. A continuación, se detallan las modificaciones más relevantes: 

 

Regla 1.3.3 

Causales de suspensión de los padrones 

 Se reforman las fracciones VI y la fracción XXXIII, así como el último párrafo, para 

cambiar las referencias de Administración Central de Operación de Padrones 

(ACOP) y Administración General de Servicios al Contribuyente (AGSC), para ahora 

señalar que las notificaciones contempladas en estas fracciones se realizarán ante 

la Administración Central de Investigación Aduanera (ACIA). 

 Se reforma la Fracción XXV para señalar que cuando el valor señalado en el 

pedimento de importación sea inferior en un 50% o más al precio promedio de 

mercancías idénticas o similares, este supuesto se deberá determinar mediante 

resolución. 

 Se reforma la fracción XXXI para establecer que será supuesto de 

cancelación cuando los contribuyentes introduzcan al régimen de depósito fiscal 

alguna de las mercancías a las que se refiere la Regla 4.5.9 (Mercancías no 

susceptibles de depósito fiscal). 

Regla 1.4.14 

Autorización para la designación, ratificación y publicación de patente de Agente 

Aduanal por sustitución 

 

Se crea esta Regla para establecer los lineamientos para concluir el proceso de 

sustitución a más tardar el 31 de marzo de 2019, con la finalidad de que la ACAJA emita 

el Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución.  
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Mercancías no susceptibles de depósito fiscal 

Regla 4.5.9 

 

Se reforma esta Regla para adicionar las fracciones arancelarias 2710.12.08, 2710.12.09, 

2710.12.10, 2710.12.91, 2710.1905, 2710.19.08, 2710.19.09, 2710.19.10 y 2710.19.91, 

correspondientes a hidrocarburos, las cuales fueron creadas en el Decreto de 

modificación a la TIGIE publicado en el DOF el pasado 5 de octubre.  

Entrará en vigor el 3 de diciembre de 2017. 

 

Regla 4.5.31 

Beneficios para la industria automotriz 

 

Se reforma esta Regla para adicionar las fracciones arancelarias 2710.12.08, 2710.12.09, 

2710.12.10, 2710.12.91, 2710.19.09, 2710.19.10 y 2710.19.91, correspondientes a 

hidrocarburos, las cuales fueron creadas en el Decreto de modificación a la TIGIE 

publicado en el DOF el pasado 5 de octubre. Entrará en vigor el 3 de diciembre de 2017. 

 

 

Regla 7.1.3 

Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de IVA e 

IEPS, rubros AA y AAA. 

 

Se adiciona un segundo párrafo para establecer que los contribuyentes que pretendan 

obtener la modalidad IVA e IEPS, rubros AA y AAA, que cuenten con créditos 

fiscales podrán acceder a dichos rubros siempre que los créditos se encuentren 

garantizados en términos del Artículo 141 del CFF, salvo en aquellos casos en que se haya 

presentado un medio de defensa en el que no sea obligatorio garantizar.  

 

Anexo 10 

Sectores y Fracciones Arancelarias. 

 

Se reforma el sector 13 Hidrocarburos, del apartado A (Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos), para adicionar y eliminar las fracciones arancelarias que se crean 

y suprimen en virtud del Decreto de modificación a la TIGIE publicado en el DOF el 

pasado 5 de octubre. Entrará en vigor el 3 de diciembre de 2017.  

 

 

Anexo 12 

Mercancías de las fracciones de la TIGIE  

que procede su exportación temporal. 

 

Se reforma este Anexo para modificar las descripciones de las fracciones arancelarias 

1701.12.01 y 1701.14.01, así como adicionar las fracciones arancelarias 1701.12.04 y 17 

01.14.04, todas correspondientes a azúcar, en virtud del Decreto de modificación a la 

TIGIE publicado en el DOF el pasado 5 de octubre. 
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Anexo 14 

Fracciones arancelarias para importar o exportar hidrocarburos,  

productos petrolíferos, productos petroquímicos y azufre. 

 

Se reforma este anexo para adicionar 10 fracciones arancelarias correspondientes a 

hidrocarburos mismas que fueron creadas en virtud del Decreto de modificación a la 

TIGIE publicado en el DOF el pasado 5 de octubre.  Entrará en vigor el 3 de diciembre 

de 2017.  

 

Anexo 17 

Mercancías por las que no procederá el tránsito internacional por territorio nacional. 

 

Se reforma la fracción IX, inciso f (Textiles) para adicionar y eliminar las fracciones 

arancelarias que se crean y suprimen, correspondientes a productos textiles, en virtud 

del Decreto de modificación a la TIGIE publicado en el DOF el pasado 5 de 

octubre. Entrará en vigor el 3 de diciembre de 2017. 

 

Anexo 21 

Aduanas autorizadas para realizar el despacho aduanero de determinado tipo de 

mercancías. 

 

Apartado A mercancías que se introduzcan al país para destinarlas a los regímenes 

aduaneros de importación definitiva, temporal o régimen de recinto fiscalizado 

estratégico: 

 

Se reforma la fracción VI  (Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su 

destilación; materias bituminosas; ceras minerales) para adicionar y eliminar las 

fracciones arancelarias que se crean y suprimen correspondientes a hidrocarburos, en 

virtud del decreto de modificación a la TIGIE publicado el pasado 5 de octubre. Entrará 

en vigor el 3 de diciembre de 2017. 

 

Anexo 22 

Instructivo de llenado del pedimento. 

 

En la sección "Partidas" se reforma el campo 16 correspondiente a VALOR AGREGADO 

para adicionar la referencia al Art. 181 de la Ley del ISR, referente a residentes en el 

extranjero que tienen un establecimiento permanente en el país. Asimismo se adiciona 

la referencia a empresas con Programa IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

 

Apéndice 8, identificadores. 

 Se adiciona la clave B2 Bienes del Artículo 2 de la Ley del IEPS, el cual se aplicará 

para identificar las mercancías del citado Artículo, en la fracción I, incisos D y H 

(Combustibles automotrices y combustibles fósiles, respectivamente). Entrará en 

vigor el 3 de diciembre de 2017. 
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 Se adiciona la clave HI Tipo de gasolina, la cual se deberá declarar dependiendo 

del índice de octanaje. Entrará en vigor el 3 de diciembre de 2017. 

 Se adiciona la clave PO Proveedor de origen, para declarar los datos del 

proveedor de las mercancías por partida en el caso de las mercancías 

importadas al amparo de un TLC o Acuerdo Comercial suscrito por 

México. Entrará en vigor el 31 de enero de 2018. 

 

Anexo 28 

Fracciones arancelarias sensibles aplicables a la Regla 7.1.4. 

 

Se reforma el inciso b (Fracciones de productos confeccionados) del Anexo para 

adicionar y eliminar las fracciones arancelarias que se crean y suprimen, 

correspondientes a productos textiles, en virtud del decreto de modificación a la 

TIGIE publicado en el DOF el pasado 5 de octubre. Entrará en vigor el 3 de diciembre de 

2017.  

 

Anexo 30  

Fracciones arancelarias sujetas a la declaración de marcas nominativas o mixtas. 

 

Se reforma el Apartado A (regímenes aduaneros de importación definitiva, importación 

temporal y depósito fiscal) en los capítulos 61 y 62 para adicionar y eliminar las fracciones 

arancelarias que se crean y suprimen, correspondientes a productos textiles, en virtud 

del decreto de modificación a la TIGIE publicado en el DOF el pasado 5 de 

octubre. Entrará en vigor el 3 de diciembre de 2017.  

 

 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, 

salvo aquellas disposiciones que se indiquen en Artículos Transitorios. 

 

El texto de la publicación anticipada, se encuentra disponible para consulta en la 

siguiente liga electrónica: 

 

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/normatividad/Paginas/RGCE_2017_versiones

_anticipadas.aspx 

 

 

Esperamos que la información proporcionada sea de utilidad y quedamos a sus órdenes 

en la siguiente dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le 

atenderemos.    
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